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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante decreto 1433, de 22 de marzo de 2023, esta Alcaldía ha resuelto dejar sin
efecto a partir de esta fecha el decreto 411, de 1 de febrero de 2023, por la que se delegaba
en el primer teniente de alcalde las atribuciones conferidas por esta Alcaldía el tercer te-
niente de alcalde, miembro de la Junta de Gobierno Local y delegado de Recursos Huma-
nos y Deportes durante el tiempo que este último permaneciera de baja, toda vez que se ha
producido su reincorporación.

San Sebastián de los Reyes, a 24 de marzo de 2023.—El alcalde-presidente, Narciso
Romero Morro.

(03/5.122/23)
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